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Limitada», y «Promociones y Proyectos Gomar, Socie-
dad Limitada».

El acuerdo se aprobó conforme al proyecto de esci-
sión depositado en el Registro Mercantil de Madrid, el 15 
de septiembre de 2005 y sobre la base del Balance cerra-
do a 30 de junio de 2005, también aprobado.

Se hace constar el derecho que asiste a los acreedores 
y socios de «Promociones Velázquez 17, Sociedad Limi-
tada», de obtener el texto íntegro del acuerdo de escisión 
total adoptado y del Balance de escisión, así como el de-
recho de dichos acreedores a oponerse a la escisión con-
forme al artículo 243 y concordante de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Madrid, 6 de septiembre de 2005.–D. Leocadio Horcaja-
da Castro, Administrador único de Promociones Velázquez 
17, Sociedad Limitada y Administrador único de Promocio-
nes y Obras Alcocer, Sociedad Limitada.–50.949.

1.ª 6-10-2005 

 PROMOCLAR, SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

Disolución

La Junta General de la sociedad Promoclar, Sociedad 
Anónima, en liquidación, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 263 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
comunica que en su reunión celebrada el día 30 de junio 
de 2005, se acordó por unanimidad, la disolución de la 
sociedad y el nombramiento de tres Liquidadores solida-
rios.

Onteniente, 27 de septiembre de 2005.–El Liquidador 
solidario, don Vicente Simó Sendra.–50.005. 

 PROMOTORA DE VIVIENDAS 
FARMACÉUTICA CÁNTABRA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
Se convoca a Junta General de accionistas para ser 

celebrada el lunes día 7 de noviembre de 2005 en primera 
convocatoria y, si no se alcanzase el quórum necesario, 
para el martes día 8 de noviembre de 2005, en segunda 
convocatoria, ambas a las veinte horas, en los locales del 
Centro Farmacéutico del Norte en la calle Río Pisue-
ña, s/n, de Santander, y con el siguiente

Orden del día

Primero.–Disolución de la sociedad.
Segundo.–Cese del Consejo de Administración y 

nombramiento del Liquidador.
Tercero.–Aprobación del Balance de Liquidación.
Cuarto.–Aprobación del valor liquidativo de cada ac-

ción y reparto del haber social.
Quinto.–Atribución de facultades.
Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 

Junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a los ac-
cionistas de solicitar las informaciones o aclaraciones 
que estimen precisas sobre los asuntos a tratar en el orden 
del día.

Santander, 14 de septiembre de 2005.–El Secretario 
del Consejo de Administración, don Fernando Composti-
zo Sañudo.–49.786. 

 PUERTAS DIMARA, S. A.
Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los Señores Accionistas a la Junta General Ex-
traordinaria de Accionistas, a celebrar en el domicilio 
social, sito en Quintanar de la Orden, Toledo, Ctra. de 
Quintanar - El Toboso, km. 2.800, el próximo día 22 de 
octubre de 2005, a las diecinueve horas, en primera con-

vocatoria y, si procediera en segunda convocatoria al día 
siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora.

Orden del día

Primero.–Reducción y aumento de capital para resta-
blecer el equilibrio patrimonial reducido como conse-
cuencia de pérdidas a la vista y en la forma prevista en el 
informe elaborado por el Consejo de Administración en 
su reunión de 30 de septiembre de 2005 que se encuentra 
a disposición de los accionistas en el domicilio social.

Segundo.–Modificación, en su caso, del artículo 5.º de 
los Estatutos sociales.

Tercero.–Fijación en seis (6) del número de miembros 
del Consejo de Administración.

Cuarto.–Cese de Administradores.
Quinto.–Nombramiento de Administradores.
Sexto.–Cese del Secretario del Consejo de Adminis-

tración.
Séptimo.–Nombramiento del Secretario del Consejo 

de Administración.
Octavo.–Nombramiento de Auditores.
Noveno.–Apoderamiento para la solemnización de 

acuerdos.
Décimo.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.

Se encuentra a disposición de todos los accionistas la 
documentación y los informes del Consejo sobre los te-
mas a debatir en dicha Junta para que cualquier accionis-
ta pueda solicitar copia, o consultar la misma antes de la 
Junta General Extraordinaria.

Quintanar de la Orden, 4 de octubre de 2005.–El Sec-
cretario, Juan Carlos Armenteros Chaparro.–50.930. 

 R.M.A., S. L.
(Sociedad absorbente) 

BUGGYSTON, S. L.
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de Fusión

Las Juntas Generales Extraordinarias y Universales de 
las Sociedades «R.M. A., Sociedad Limitada» y «Bu-
ggyston, Sociedad Limitada», celebradas el 30 de sep-
tiembre de 2005, adoptaron por unanimidad el acuerdo 
de fusión de dichas entidades, mediante la absorción de 
la segunda por la primera, con disolución sin liquidación 
de la sociedad absorbida «Buggyston, Sociedad Limita-
da». Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo adop-
tado y del Balance de fusión, así como el derecho de 
oposición de los acreedores a la fusión en los términos 
previstos en los artículos 242 y 243 del Texto Refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Vitoria, 30 de septiembre de 2005.–El Administrador 
único de «Buggyston, Sociedad Limitada» y Administra-
dor solidario de «R.M.A., Sociedad Limitada», don Ri-
cardo Poza Pastor.–50.673. 2.ª 6-10-2005 

 REAL RACING CLUB 
DE SANTANDER, S. A. D.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad Real Racing Club de Santander Sociedad Anóni-
ma Deportiva, se convoca a los señores accionistas a la 
Junta General Extraordinaria, que tendrá lugar en San-
tander ,en el domicilio social, sito en la calle avenida del 
Real Racing Club s/n, el día 24 de octubre del corriente 
año a las 9:30 horas, en primera convocatoria, y en el 
mismo lugar y a la misma hora el siguiente día 25 de oc-
tubre del corriente año, en segunda convocatoria, al 
efecto de deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Información a la Junta sobre el estado de 
situación de la sociedad en base a los estados financieros 
intermedios, Balance de Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
a 28 de febrero de 2005 y adopción de acuerdos a tenor 

de lo dispuesto en el artículo 260.4 de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Segundo.–Informe sobre el cumplimiento de las obli-
gaciones fiscales por parte de la Sociedad, en el ejercicio 
cerrado en 2005.

Tercero.–Informe sobre el procedimiento arbitral se-
guido a instancia del G-30, contra el Real Racing Club de 
Santander, Sociedad Anónima Deportiva y sus repercur-
ciones contables.

Cuarto.–Informe sobre el traspaso del jugador don 
Fernando Manuel Coo y sus repercursiones económicas.

Quinto.–Informe sobre el cese del entrenador del pri-
mer equipo don Lucas Alcaraz y los fichajes de jugado-
res realizados desde el 24 de diciembre de 2004, al día de 
la fecha, coste económico y compromisos adquiridos.

Sexto.–Informe sobre la situación de la póliza de cré-
dito suscrita con Caja Cantabria, el 2 de abril de 2003, 
vigencia y renovación de la misma.

Séptimo.–Informe sobre la concesión de incentivos o 
adquisición de compromisos económicos por parte del 
Club con la plantilla del primer equipo.

Octavo.–Ratificación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Noveno.–Ejercicio, en su caso, de la acción social de 
responsabilidad.

Décimo.–Subsanación de la errata del período de du-
ración del cargo de Auditor de la Sociedad, nombrado en 
la Junta General Extraordinaria de 25 de Abril de 2005.

Santander, 4 de octubre de 2005.–El Secretario, Jesús  
Pellón Fernández-Fontecha.–50.932. 

 REPRISS DONOSTIA, S. L.

MANIPULADOS Y DISTRIBUCIONES 
ANOETA, S. L.

 REDIS TXINGUDI, S. L.

Auto de insolvencia

El Juzgado de lo Social n.º 4, de Donostia-San Sebastián 
publica:

Que en los autos 438/04, ejecutoria número 89/05 se-
guida contra los deudores «Repriss Donostia, Sociedad 
Limitada», «Manipulados y Distribuciones Anoeta, Socie-
dad Limitada», y «Redis Txingudi, Sociedad Limitada», 
domiciliadas en Avda. Ategorrieta, 73, bajo, 20013 Do-
nostia-San Sebastián, se ha dictado el auto de fecha 20 de 
septiembre de 2005, por el que se ha declarado la insol-
vencia total, por ahora, de los referidos deudores, sin per-
juicio de que pudieran encontrársele nuevos bienes.

La deuda pendiente de pago es la de 6.194,90 euros de 
principal y de 1.200,00 euros, calculados para intereses y 
costas.

Donostia-San Sebastián, 20 de septiembre de 2005.–
Secretaria Judicial, M.ª Jesús Stampa Castillo.–49.903. 

 ROBOT, SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria Junta General Extraordinaria

de accionistas

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Extraordinaria de la entidad mercantil Robot, Socie-
dad Anónima, a celebrar en el domicilio social, sito en 
Palma de Mallorca, calle Capitán Ramonex Boix, núme-
ro 168, el próximo día 27 de octubre del 2005 a las 9:00 
horas, en primera convocatoria, y, en su caso, el día 28 de 
octubre del 2005 a las 9:00 horas en el mismo lugar, en 
segunda convocatoria, con arreglo al siguiente:

Orden del día

Primero.–Aprobar, en su caso, la ampliación del capi-
tal social con aportación dineraria por un importe de 
450.750,00 €, mediante le emisión de nuevas acciones, 
con la consiguiente modificación del artículo o artículos 
estatutarios correspondientes.


